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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Radicado: D 2020070001995 
Fecha: 27/08/2020 
Tipo: DECIETO II PM II IIII II II III IU II II II 

"Por medio del cual se deroga un acto administrativo de nombramiento" 

EL GOBERNADOR ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

El Decreto número 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el artículo 1°, título 5 de la parte 2 del 
libro 2 del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en su artículo 2.2.5.1.12, consagró expresamente 
la derogatoria del nombramiento, de la siguiente manera: 

"La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 

1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente Título".  

Mediante el Decreto 2020070001608 del 6 de julio de 2020, se nombró a la señora MIRYAM 
ORJUELA GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía 43.037511, en la plaza de empleo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Libre Nombramiento y Remoción), Código 407, Grado 06, NUC. 
Planta 1826, ID Planta 1018, asignado al Grupo de Trabajo SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES —SGP- de la SECRETARIA DE EDUCACION. 

A través de oficio con radicado 2020010223659 del 24 de agosto de 2020, la señora MIRYAM 
ORJUELA GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía 43.037.511, manifestó expresamente la 
no aceptación al nombramiento efectuado mediante el Decreto 2020070001608 del 6 de julio de 
2020. 

Consecuente con la voluntad expresada por la señora MIRYAM ORJUELA GARCÍA, se acepta su 
renuncia al nombramiento y, por tanto, se procederá a derogar el Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO ÚNICO: Derogar el Decreto 2020070001608 del 6 de julio de 2020, mediante el cual se 
nombró a la señora MIRYAM ORJUELA GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía 
43.037.511, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Libre Nombramiento y 
Remoción), Código 407, Grado 06, NUC. Planta 1826, ID Planta 1018, asignado al Grupo de 
Trabajo SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES —SGP- de la SECRETARIA DE 
EDUCACION, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
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